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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 29 de julio de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes 
d e exportaciones

COMPRA VENTA

Francos .....................

Libras je*®” * }*  ^  
/extraeleanr

Dólares ...................
Liras .........................
Francos suizos
Reichsmark ...........
Florines . . ...............
Belgas ......................
Escudos .................
Peso m oneda lega
Coronas suecas ..
Coronas noruegas..
Coronas da n e s a

clearing ............

20.50
40.50 f 

lg 38,10 íx 
.. 10,95
.. 57,60 

253,00 
4,24

43.50 
1. 2,53

2,60
»

s
. 221,35

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2.60
2.66
>

226,90

N O T A .— Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION D E HACIENDA DE 
VALENCIA

(J.-88)

Por inhibición del Juzgado de Pri
mera Instancia núm ero 5 de Valen
cia. y conform e a la Ley de 24 de fe
brero de 1941, don Eduardo Roca Sán
chez. dom iciliado en Valencia, aveni
da de M ariano Aser, número 9. de
nuncia ante la Junta Superior Cali
ficadora en la Dirección General de 
la Deuda, y Clases Pasivas la desapa
rición. dudante la dom inación mar- 
xista. de los siguientes valores:

Deuda Am ortizable al 5 por 100. 
1927, con impuesto, serie A, números 
214.230 al 32 y 500.660. por un im
porte total de dos mil pesetas nom i
nales.

Lo que se hace público en cum pli
m iento del artículo segundo de la 
Ley de 13 de marzo de i 942 para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos, los entreguen o formulen 
reclamación, si se creen con derecho 
a ello, ante la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, en el pla

zo de treinta días, en la inteligen
cia de que de no verificarlo serán de
clarados nulos y fuera de circulación.

Valencia, 15 de junio de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Eduardo Se
rrano.

1. 110-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual dom icilio 
de Francisco Sim ón Martín, que últi
mam ente lo tuvo en la calle General 
Yagüe, número 11, de Ayam onte, se 
le hace saber por m ed io . de la pre
sente que el día veinticinco de junio 
pasado se celebró Junta Adm inistra
tiva para Tallar el expediente núme
ro 1.334 de 1940. en que figura encar
tado tomándose por unanim idad el 
siguiente acuerdo

Primero. Declarar la falta de con 
trabando.

Segundo. Autores: Francisco Si
món M artín. Rafael Munell Iragoso y 
José Castillo Silva.

Tercero. Imponer com o pena el co 
miso ae la sacarina y la multa de 
veinticinco mil pesetas, repartida en
tre los tres por partes iguales, cuya 
cantidad deberán hacer efectiva en 
plazo de quince días, pues, en su de
fecto, se decretaría la prisión subsidia
ria de insolvencia establecida en el 
artículo 27 de la Ley penal, durante 

¡ un año para cada uno.
¡ Cuarto. Haber lugar a la concesión 

de premio a los aprehensores; y
Quinto. Notificar el fallo reglamen

tariamente.
Requerim iento

A los efectos a?l párrafo segundo 
del artículo 102 de la Ley de Contra
bando. se requiere a usted para que 
al firmar la presente manifieste si tie
ne bienes para hacer efectiva la mul
ta impuesta y presente la relación de 
ellos en plazo de tercero día. bren 
entendido que su silencio se considera 
com o declaración negativa, y en el 
acto, y com o consecuencia de ello# se 
decretará el arresto citaao.

N ota.— Quedo advertido de que con 
tra dicho fallo se puede entablar re
curso de alzada en segunda instancia, 
ante el Tribunal Económ ico AcPminis- 
trativo Central del M inisterio de Ha
cienda y en el plazo de quince oías 
hábiles, contados desde el siguiente a 
la notificación, debiendo, en su caso, 
presentarlo la Secretaria de es'a 
Junta para su. curso reglamentario.

Huclva. 20 de ju lio de ~1942.-~El Se
cretario de la Junta. Fernando Díaz. 
Visto bu en o : el Delegado-Presidente. 
P. S. García de C¿ rcllán.

2 053—O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LEON

Esta Jefatura abre un concurso pú
blico de destajo para las obras de re- 
eonsirueción del puente de Castmcóu- 
trigo, en el Udómetro 41 de la carretera 
de Astorga a Puebla de Sanabria :

Presupuesto, 148.507,05 pesetas.
Fianza ..provisional, 2.970 pesetas.
Puede examinarse el proyecto y con

diciones de la,.obra y presentar propo
siciones en las ofic-imis de dicha Jefa
tura (Ordoño II, 27), cu horas y días 
h.ábiles, basta las trece horas del día 5 
del próximo mes de agosto.

León, 23 de jidio de  1942.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

2.077-0

JUNTA CONSTRUCTORA DE LA 
C I U D A D  UNIVERSITARIA DE 

MADRID
Concurso número 118.— Repoblación  

resta l—Campaña 194243
La Junta Constructora de la Ciudad 

Universitaria ' abre un concurso de R ep o 
blar.ón forestal, campaña 1942-43, con 
arreglo a los pliegos de condiciones y  
modelo de pt oposición redactados por 
■1 a Oficina correspoiul ente, documentos 
(pie podrán examinarse en la Secreta
ría del Pabellón de Gobierno de la ci
tada Junta Udos los días laborables, 
de nueve a doce de la mañana, hasta el 
día 26 de agosto a las once horas, faci
litándose a los concurren!es que lo soli
citen copia del ursino, previo pago que 
dicha copia origine.

Podrán tomar paite en este concurso 
las ent dudes <> empresas españolas qu® 
cumplan lu.s requisitos señalados en el 
artículo primero del pliego de condicio
nes para la contratación de obras dé 
construcciones civiles.

Las proposiciones deberán ser acmm- 
pañadas del roe bo de depósito en efec
tivo en la Pagaduría de la Junta Cons
tructora por la cuntida,] de 5.000 pese
tas. enna fianza provisional para tornar 
parte en es: o concurso.

Se acompañará además ]n declarac ón 
de jornales mínimos y dmnás r q u h i l '  S> 
que ¿prescribe d  Decrcto-Le.v ríe ,6 .do 
marzo de 1929. y la cei’t'ficación de no 
existir ninguna de las ineompatiV>i 1:Hó— 
des que señala el Decreto de 24 de 

j ciembre de 1908.
| Las proposiciones estarán ¡suscritas por 
; personas o ent dades e paunlas. f]ehif>n- 
i do mostrar los rep* escotantes hs  dócil- 

mentos qu** les acrediten com i tales.
Se unirá también a la proposición 

: una relación de las obras (pie Los pro- 
ponentes tengan .ejecutadas.

Las proposiciones deberán presentarse 
| bajo sobre cerrado y lacrado, dirigida* 

al señor Secretario-Administrador de U, 
| Junta Constructora de la Ciudad U ní-
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versitaria, entregándose en las Oficina: 
de la misma antes de las once horas de 
día 26 de agosto de 1942.

El Secretario-Administrador y el Ar. 
quitecto-D: rector de la Jun ta  de h 
Ciudad Universitaria,  o persona en qu< 
deleguen, se reunirán el. mismo día. £ 
las doce horas, procediéndosc ante No 
tari,o, que levantará el acta coríespon- 
diente, de la apertura de los pliegos pie- 
sentados, pudicndo asistir a dicho a etc 
los concurrentes o sus re-presentantes.

El adjuduatorio  o adjudicatarios que
dan obligados a elevar a escritura pú
blica, -en el plazo más breve, posible, el 
oportuno contrato de  la adjudicación de 
las obras, así como a depositar en la 
Pagaduría de la Ju n ta  Constructora, 
antes dé  la firma de la escritura, la 
fianza definitiva, igual al 5 por 100 de 
la cifra dé adjudicación, en metálico 
o en valores de cualquiera de las Deu
das del Estado, computadas con a rre 
glo a la cotización oficial del día de la 
firma del contrato.

Al depositar esta fianza, el adjudica
tario podrá retirar la fianza provisional
0 dejarla como parte integrante de la 
lianza definitiva.

Correrá a cargo del contratista el 
paso de la escritura de contrato v su 
copia, el de los derechos eme pudieran' 
devengarse v cuantos gastos e impues
tos se estableciesen ..-por razón de las 
obras que se contratan, así como el im
porte de los ¿inuncios de este concurso, 
sin que por tales conceptos pueda exi
girse- ipago alguno a la Jun ta  Construc
tora de la Ciudad Universitaria'.

La Jun ta  Constructora de la r Ciudad 
Universitaria se reserva la facultad de 
degir libremente entre las pivposicio- 
íes presentadas una, o más si lo juz- 

más conveniente, podiendo jgunlmen- 
;e desecharlas todas.

Madrid, 18 de julio de 1942.—El Se- 
Tetario - Administrador, Carlos Sánchez 
peguero.

2.092-0

DIVISION HIDRAULICA DEL  
NORTE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

e reseña en la siguiente

N O TA

Nombre del peticionario: Unión Quí- 
riica del Norte de España, S. A.

Clase de  aprovechamiento: Abaste-ci- 
niento industrial.

Cantidad de agua que se solicita : 42
1 tros por segundo. ^

Corriente .d-e donde.'g-e h a 'd e  d e r iv a r : 
t ’o Udondo.

Términos municipales donde radican 
as obra-s: Le joña y Bilbao*

Se abre un p lazo ,q u e  terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
animcio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante  el cual y en horas 
hábiles, deberá la sociedad peticionaria 
presentar el proyecto de iias obras en las 
oficinas de esta División^ sitas en Ovie
do, admitiéndose también en las mis
mas y durante el plazo fija-dm otros pro- 

jyect-os que tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incompati
bles con él.

A los proyectos, que se presentarán 
por piplicado y suscritos por Ingenie
ros de Caminos, se acompañará por se
parado instancia formulada y documen
tada, con estricta sujeción a lo preveni
do en el artículo 12 del Rga'l Decreto- 
Lev núm. 33 de 7 de enero de 1927.

Oviedo, 22 de julio de 1942.—El In 
geniero Jefe (ilegible).

2.085-0

D IP U T A C IO N  PR O V IN C IA L DE 
LEON

Subas ta
El día 25 de agosto próximo, a las 

doce horas, ante el Tribunal presidido 
por el de la Corporación, en el Salón de 
sesiones de ésta, se celebrará 1» subasta 
de las obras de terminación del camino 
vecinal de Fclniin a Valporquero.

El tipo máximo es el de doscientas 
treinta y siete mil sejtenta y seis pese
tas con diez céntimos.

La lianza provisional asciende a cua
tro m:l setecientas cuarenta y una pese- i 
tus i-oti cintílenla v cinco céntimos, y la 
dcíiniiiva al 4 por 100 del presupuesto 
de contra la. aplicándose, en su caso,, la 
garantía complementa ria a que se. refie
re la Lev pe 17 de octubre de 1940.

El plazo de ejecución de las obras ¡^r.í 
de veinticuatro meses.

Los poderes, en el supuesto de obrar
se por representación, serán bastardea
dos por el Letrado de la localidad.

Las proposiciones se presentarán, re
integradas con póliza de la clase sexta 
(4.50 pesetas), y timbre provincial de 
una peseta, en la Secretaría de la Cor
poración, durante los días hábiles desde 
el siguiente a la publicación pe este 
anuncio en el B O L E TIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO hasta el anterior a la celebra
ción de la ,subasta,  de diez a trece, en 
cuya Secretaría estará de  manifiesto el 
provéelo y expediente de la obra.

Modelo de proposición
Don...,  mayor de edad, vecino de..., 

pie habita en.. .? con cédula personal, cla
se..., número...,  expedida en... con fe
cha..., ■obrando en su propio derecho (o 
son..poder bastante dé don... ,  en cuya 
pepees en taoióri / comparece), teniendo ca¿

pacidad legal para contratar, y no es 
lando comprendido en ninguno de lo? 
casos a que se refiere el artículo • noven/: 
del Reglamento d-e 2 de julio de 1924: 
enterado del anuncio inserto en..., nú
mero..., del día..., de..., así como de jos 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas y demás re 
quisitos que se exigen par;l tomar parte 
en ’.]n subasta.. . y conforme -en todo con 
los mismos, se compromete... con estric
ta sujeción a los mencionados documen
tos, ,por la cantidad de... (aquí la pro
posición por el precio tipo o con la baja 
que se haga, adviniéndose que será 
desechada toda la que no exprese, es
crita en letra la cantidad de pesetas y 
céntimos). „ Igualmente se compromete a 
abonar a los obreros de cada oficio y -ca
tegoría, de los que hayan de ser emplea
dos -en las obras,, la remuneración por 
jornada legal y horas extraordinarias, «n 
cantidad que en ningún caso sea menor 
a iios tipos que se abonen en las locali
dades donde esta obra ha de realizarse 
y establecidas por las entidades para 
ello competentes.

León, 23 de julio de 1942.—El Presi
dente, Manuel Marqués.

2.076-0 

D IP U T A C IO N  PR O V IN C IA L  DE 
L EO N  

Subasta

El día 24 de agosto próximo, a. la* 
doce de la .mañana, an te  iel Tribunal 
presidido por el de la Corporación, en 
:*l Salón do Sesiones dé ésta, se cele
brará la subasta de'i camino vecinal de 
Espinosa de la Ribera a Santa  María 
le Ordás (terminación).

El tipo máxbnu) es el de. ciento ses-en- 
a y nueve mil novecientas dos pesetas 
viii sesenta y tres céntimos.

La fianza provisional asciende a tres 
nil trescientas noventa y ocho pesetas y 
liez céntimos, y la definitiva al cuatro 
tor ciento del presupuesto ¿le contrata , 
iplicándose, en su caso, la garantía qom- 
dementaria a que se refiere la Ley dé 
L7 de octubre de 1940.

El plazo de -ejecución de las obras se- 
’á el de veinticuatro meses.

Los poderes, <en el supuesto de obrar
le por representación, serán bastantea- 
los por un Letrado de la localidad.

Las proposiciones se presentarán rein- 
-egnadas con póliza de la clase siexta 
4,50 pesetas) v timbre provincial de 
ina peseta, -en la Secretaría de la Cor- 
mración durante  lo* días hábiles desde 
■íi siguiente a la publicación de este 
nuncio en el BO L E TIN  O F IC IA L  DEL 
SSTADO hasta - el anterior hábil a. la 
«basta, de diez a trece’, en cuya Serpe
aría estará de’ manifiesto el proyecto y  
lemas do-cúméntos..
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Modelo de proposición
Don.. ..  mayor de edad, vecino de... . 

que habita en... , con cédula personal, 
fiase... , número.. . , expedid-a en... con 
lecha. ..,  obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de don... , cu- 
y i  representación comparece), teniendo 
capac dad legal para contra tar  y no es
tando comprendido en ninguno de los 
ras.os a que se refiere el artículo nove
no del Reglamento  de 2 de julio ’de 1924, 
entenado del anuncio inserto en.. .,  n ú 
mero..., de¡L día. .. de .. . ,  así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y eco- 
nómico*administrutivas v demás requisi
tos que se exigen para tom ar parte en 
la .subasta... y conforme con todo cu i  
los mismos, se compromete ,. . , con estr ic
ta sujeción a los mencionados .documen
tos, por la cantidad de... (aquí ¡a propo
sición por el precio tipo, o con la baja 
que se haga, a-d virtiéndose que será 
desechada toda la que n.o exprese, escri
ta en le tra, la cantidad de peseta* y 
céntimos). Igualmente se compromete a 
abonar a los obreros de cada oficio y ca
tegoría. de los que hayan de ser em
pleado* en las obras, i;a. remuneración j 
por jornada legal y horas extraoniina- j 
Has en cantidad que. en ningún .caso sea 
menor a los tipos que se abonen en las 
localidades donde esta obra ha de re a 
lizarse y establecidas por las entidades 
par* olio competentes.

L»óu. 23 de julio de 1942.—El P re s i 
d e n ! * .  Manuel Marqués.

2.078-6

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
Vacantes en este Exorno. Ayuntam ien

to diez plazas de jardineros, con jornal 
diario de nueve p e s e ta s ; dos dé carie- 
ros, con igual j o r n a l ; dos de encarga
dos de escombreras, con idéntica as igna
ción, y tres de guardas de ja rdines, con 
nueve pesetas cincuenta céntimos, en, 
total diecisiete plazas, se convoca su 
provisión a concurso, previo examen de 
ap ti tud , sobre los trabajos  que luui de. 
realizar, de conformulad con la Lev de 
25 de agosto de 1939 y Orden del M i 
nisterio de la Gobernación de 30 de oc
tubre del .mismo año. y con arreglo a las 
seguiente distribución de plazas.

El veinte por ciento, o sean tres p la
zas, para Caballeros Mutilados de G u e 
rra por la Fatr .a .  (Dada la in tegridad 
de apti tudes fírivr.s necesarias para ei 
desempeño de. los destinos de encarga
dos de escombrera*, carreros y ja rd in e 
ros, las tres  plazas que se reservan a 
Mutilados, son las de guardas).

El cuarenta por ciento, o sean siete 
plazas, para  ex combatientes con los 
requisitos determinados en la Ovdeu d^ 
30 de octubre de 1939.

El diez por mentó, o sean dos plazas, 
para Ios ex cautivos que reúnan la« cir-

cunstancias referidas en la disposición 
antes invocada.

El diez por ciento, o sean otras dos 
plazas, para huérfanos y familias de las 
víctimas nacionales de la Guerra .

El veinte por ciento restante,  o sean 
tres plazas, serán cubiertas en concurso 
libre, previo también exartfeu de ap t i 
tud.

Caso de no presentarse número sufi
ciente de aspirantes clas.ficactos, o no 
se cubriesen jos cupos anteriormente ex. 
presados, se traspasarán de  unos a otros 
siguiendo el orden enumerado en su 
enunciación.

Duran te  el plazo de quince díjis, si
guientes ¿v la publicación de .este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E ST A D O , podrán los aspirantes presen
ta r  sus sobo tudes, re in tegradas con una 
póliza de una peseta cincuenta cénti
mos, y una póliza o sello municipal de 
una peseta, dirigidas al Sr. Alcalde 
Presidente del Exorno. Ayuntamiento , 
acompañando Jos documentos .siguientes:

P ar t ida  de nacimiento, legalizada.
Certificado de antecedentes penales.
Certificación de buena conducta -expe

dida por la Alcaldía de la residencia 
del concursante.

Certificado de adhesión al Movimien- 
to Naci.otial.

Certificación médica d e  no padecer en_ 
íermedad iníeclo-contagiosa y del g ra 
do de mutilación. los acogidos al tu m o  
de Mutilados, quienes acreditarán, ade
más, que la mutilación no le impide el 
ejercicio del destino, y cuantas cert i
ficaciones y documentes estimen p e r t i 
nentes acompañar los concursantes a c r e -  '• 
ditativos de los méritos que posean, de 
biendo cada concursante expresar en su 
solicitud, r-u forma clara, la plaza que 
desea concursar. .

Sólo podrán tomar parte en .el con
curso jos mayores de dieciocho años de 
edad y memores de. cuarenta y cinco.

El concurso se resolverá, dentro de los 
cinco días siguientes -a haber  transcurr i
do el plazo de un mes, a pa r t i r  de la 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Para reso'iver los empates que pudie
ran surg ir  en las calificaciones definiti
vas se observarán las reglas d e te rm ina
das pn el epígrafe, di dé la Orden de 30 
de octubre de 1939.

Córdoba, 20 de julio de 1942.—El Al
calde. (ilegible).

2.073-0

A Y U N T A M IE N T O  DE H O S P IT A L E T  
DE L L O B R E G A T

Sección de Fomento
Acordado por la Comisión Municipal. 

Femianente, en sesión del día 19 de 
junio riltimo. sacar nuevamente a su
basta la enajenación de vario* sola rea

propiedad de este Ayuntamiento , s itua
dos en la avenida de l  Generalísimo 
Franco, cuyais superficies, precios y va
loraciones son las siguientes:

Solar núm. 1. 20.459.76 palmos, p ie .  
ció 3 pesetas, total,  61.379.28 pesetas.

Solar núm. 2, 15.081,46 palmos ; pre
cio, 2,75 pesetas; to ta l 41.474.01 pe
setas.

Solar núm. 3, 16.383,69 palmos, p re
vio, 2,75 pesetas, total. 45.055,14 pese
tas.

Solar núm. 4, 16.807,18 p*linos: p re 
cio, 2,75 pesetas ; total, 46.219,74 p-cso
tas.

Solar riúm. 5, 20.353,89 palmo*: p re 
cio,  2.75 pesetas;  to ta l,  55.9.73,19 pe-•.es
tas.

Solar núm. 6, 17.498,52 palmos; pre
cio, 2.25 pesetas; total, 39.371,67 pe
setas.

Sola.r núm. 7, 27.110.64 palmos; p re 
cio, 2 pesetas; total. 54.221.28 pescUs.

Solar núm. 8. 23.154.20 palmos; pre
cio. 2 pesetas;  to ta l .  46.303.30 peseta-;.

Solar núm. 9, 24.490.57 palmos; p re
cio, 1,75 pesetas;  to tal, 42.858.49 pe- 
setas.

Solar núm. 10, 27.967,41 paluiio*; pre
cio, 1,75 p e s e ta s ; total, 48.942,36 pe
setas.

Para  Lunar parte en la subasta d ebe
rán los l id iadores  constituir  en h C a ja  
General de.Depósi tos o en alguna de sus 
Sucursales o en la Municipal de est-a 
Corporación, las siguientes can tidades:

Solar núm. 1. 3.ÓGC.96 pesetas.
Idem núm. 2, 2X73,70 pesetas.
Idem miin. 3, 2.252,75 pesetas.
Idem núm. 4, 2.310,98 pesetas.
Idem núm. 5, 2.798.65 pesetas.
Idem núm. 6. 1.968.58 pesetas.
Idem núm. 7. 2.711.05 pesetas.
Idem núm. 8. 2.315,41 pesetas.
Idem núm. 9, 2.142,92 pesetas.
Idem núm. 10, 2.447,14 pesetas",

a que asciende el 5 por 100 Idel importe 
de los so-lares respectivos, en concepto d* 
fianza provisional. Dichas fianzas queda
rán a beneficio del Ayuntamiento , si el 
rem atan te  o rematantes  no co«npareceri. 
cuando sean requeridos p a r a  verificar el 
pago dentro del plazo que se les señale.

Se hace constar, en cumplimiento del 
artículo 26 del Reglamento para la con
tratación de Obras  v Servicios M u n i
cipales de 2 -de julio de 1924, que d u 
rante  el plazo de cinco cb'as, contados 
desde la publicación de este anuncio. 
abre juicio contradictorio para que p u p- 
dan. formularse las reclamacioites que so 
consideren .oportunas contra el citado 
acuerdo.

Todos los gastos que ocurran en las 
mencionadas subastas, así como en la 
f.ormalización de sus respectivos co n tra 
tos, #incluso la. inserción de anuncios, 
honorarios del Notario  que en la misma 
actúe y autorice el contrato , Derechos
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Reales. e im puestos, serán de cuenta de 
los rematantes.

Los rematantes uo podrán exigir mayor 
■cabjida y dimensiones del solar que la 
fijada por el Sr. Arquitecto -Municipal, 
ni otros títulos que los que le entregue 
el Ayuntamiento.

Serán obligatorias para el rematante, 
n j  tan sólo las condiciones que regirán 
«.í.las subastas, si .que. (amblen l«s dis
posiciones del Reglam ento de 2 de ju lio 
de 1924, antes citado.

Los lid iadores podrán concurrir a Ja 
subasta por sí o por representación■ de 
otra persona con poderes bastanteados 
por cualquiera .dedos Letrados que ejer
zan en esta población.

Las subastas se celebrarán con arreglo 
a lo establecido en el articulo 15 del re
petido Reglam ento de 2 de ju lio de 1924 
el primer día hábil después de haber 

.transcum do los veinte hábiles siguientes 
.a l de aparecer inserto este 'anun cio  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y  tendrá efecto el acto en la Casa C on 
sistorial d e  esta ciudad, a las once horas, 
bajo la presidencia del Sr. A lcalde o 
T eniente en quien (delegue, y de otro se
ñor Teniente de Alcalde que se designe, 
con sujeción al pliego de condiciones 
umde a] expediente que estará de m a
nifiesto los días laborables, durante las 
horas* de oñ'eina. en la Sección, de F o 
mento de esta Secretaría M unicipal del 
Ayuntam iento.

Las proposiciones al alza, de lo-s valo
res indicados, deberán formularse por 
cada solar, con arreglo al modelo que 
se inserta a continuación de este edic
to. debidam ente reintegradas, según pre
viene lá vigente Ley del T im bre, a las 
que so acompañará^ el resguardo del 
depósito, pudiendo presentarlas los l id 
iadores desde el día siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el B O 
L E T IN /O F IC IA L  D E L  E S T A D O , has- 
ta"el anterior hábil del día señalado pa
ra su celebración, (durante las horas de 
oficina.

En el anverso del sobre en que se 
cierre la proposición deberá consignarse 
lo  riguíente:

(Proposición para optar a la subasta 
del sola.r número .... situado en la Aye- 
nida del Generalísimo Franco.)

Modelo de proposición

D on ..., m ayor de edad, yecino d e ..., 
con ¿onticilio en ..., calle d e ..., núm ero..., 
p rov is to -d e  cédula personal (detállese), 
enterado del pliego de condiciones en 
que el Excmo.. Ayuntam iento de Hos- 
pitalet d e  Llobregat vende en pública 
su basta ‘ solares situados en la Avenida 
del Generalísimo Franco, ofrece por el 
solar señalado con el núm ero.... la (■can
tidad de... pesetas ... céntimos (en 
letra y cifra), obligándose a cumplir las

condiciones que figuran en el pliego que 
sirve de base a la*subasta.

(Fecha y firma del 'proponente.)
H ospitajel, 17 de julio de 1942.— El 

Alcalde (ilegible).
2 .075-0

A Y U N T A M IE N T O  DE M A G A L L O N  
( Z a r a g o z a )

A nuncio
A curdada por este Ayuntamiento la 

coiistruec óu de un edif.i o. cun piu sto  
de siete viviendas para, la fu.r/.a d i a  
Guardia. Civil de. puesto de esta loca 
lidad, y la llamada parte militar, con
sistente en las dependencias corre-p n- 
dientes a tos -servicios de -Cuartel para 
dicha, fuerza", según el proye. to^ redac
tado por el Arquitecto don Joaqu.n 
M agg oni. acogiéndose al Reglam ento de 
Vivie ndas Pro; eg das del Instituto Na
cional de la Vivienda, para lo cual s>e 
han cumplido los preeept s del artícu
lo 26 del Reglam ento sobre Contrata
ción de Obras y Servicios M . u l . c . pales,

Se hace saber que durante treinta 
días naturalesi contados a partir» de 
aquel en que í,e pub'.ique este anuncio 
en el B O L E T IN . O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se admitirán en este A yunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, prop 'siermos para optar al con. 
curso-subasta de las obra? al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de con ra
ta asciende en total a dnscienta-s cin
cuenta y seis mil seiscientas once pese
tas y cincuenta y cinco céntimos (pe
setas 256.611,55), debiendo quedar ter
minadas en un plazo de doce meses, a 
partir del .día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder con
currir a la subasta de cinco mil ciento 
treinta y dos pesetas veintitrés cerni
mos (5.132,23). que se depositará en la 
Delegación de Hacienda (Sucursal de 
Caja General de Depósitos), a disposi
ción del Instituto Nacional de la V i
vienda, en m etálico ó en valores del 
Estado. /

El proyecto com pleto estará de m ani
fiesto en el citado Ayuntam iento de 
M agallón, y  en M adrid , en las/ oficinas 
del Instituto Nacional de la V ivienda, 
Marqués de Cubas, número 19, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
papeí sellado de 4,50 ^pesetas.

Cada proponente presentar^ dos soT 
bres' (cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo las referencias técnicas 
y económicas, y <>1 otro, las proposicio
nes económicas, con los formulismos, en 
el anverso y reverso d e  los mismos, de 
la regla tercera d°l artículo 15 del R e 
glamento para la Contratación de Obras 
y Servicios a cargo de L s erbídades 
municipales de o r)p julio d* 1924.

En otro sobre 'aparte, abierto, 'ja ce

dida personal y  el resguardo de la cons
titución de la fianza provisional,- que, 
en caso de constiiu.i'se en valores de la 
Deuda Pública al tipo asignado en Jhs 
(p;Sposici;m‘es vigentes,- se acompañará, 
además, la pól za de -adquisición de ios 
citados valores.

Los que concurran a la subasta debe
rán ¿acreditar, previamente a la -ce' ebra- 
ción de ésta, que se hallan al ecr rumbe, 
en el pago ci el nrirn obrero, seguro 
ob liga toro , accidentes de trabajo y con
tribución industrial o de utilidades.

Tam bién vendí án obligados los pro- 
ponentes a acompañar el resguardo de 
ha,ber depositado en metálico «1 im por
te. del 10 por 100 de la fianza provisio
nal, para ••responder de la .falta de rein
tegro, si la hubiere, -en ijos documentos 
presentados para optar a la subasta.

La apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente hábil de quedar 
cerrado -el plazo de admisión de páegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el N ota
rio, precediéndose a continuación a la 
apertura ante dicho Notario de los so
bres restantes, adjud.candóse la obra o. 
la preposición más baja. D e existir 
igualdad, .se decidirá mediante sorteo.

T em í i nado el remate, se devolverán 
a los Imitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados. reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a la proposición y o d a 
ra da más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, -elevará la fianza provisional a 
.definitiva, importante -diez mil doscien
tas sesenta y cuatro pesetas y cuaren
ta y seis céntimos (10.264,46), la que 
deberá quedar depositada, dentro de L>s 
quince días siguientes al de la ad ju d i
cación. en la ya citada cuenta, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá- otorgar la co
rrespondiente escritura para form alizar 
el contrato, incurriendo en el caso de 
no hacerlo en la pérdida total de  la 
fianza definitiva depositada. .

Los licitado res acompañarán a su p ro 
posición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en 
e] apartado a), dol R °ul D ecreto-Ley de 
6 d e  marzo de 1929 («G aceta» del 7). 
Una vez que les sea adjudicada la obra, 
presentarán el contrato de trabajo qué 
se ordena en el apartado b) del mismo 
D ecreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponenta» estrii obligadas al cum 
plimiento del R eal D ecreto de 24 de. d i
ciembre de 1928 UGuceta» del 29¡ y 
disposiciones posteriores, presentando las 
f^rt.limaciones con h  firma -debidamente 
legalizada.

El confíalo dé la obra catará exento
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d e l  90 por 100 de los derech os  reales 
y t im bre corre.Npombente (Ley de 19 de 
abr.l  .de 1939). As mismo, el impuesto 
de pagos al Estado eu las cer t i f i ca c io 
nes de obras  gozará de un 90 p or  100 
de reducción.

El bastanteo de poderes se verificará, 
a cosía del licita.dor, por el L e tra d o  del  
I lustre  C oleg io  de Z a ra go za  don José 
María  G arc ía -B e len gu er .

El contratista queda ob l igado  a sa
t is facer todos los gastos de escritura 
o contiat.o  y demias que origine la su
basta, incluso el importe de los anu n 
cios en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

La M esa  s e ^ c m s t t u  rá en el salón de. 
sesiones Je la Casa Consistorial , a las 
once  ho-ras del  día siguiente hábil al 
en que quede f e r r a d o  el plazo .Je a d m i 
sión  de .pliegos, pres idida  por el señor 
A lca lde  o poi el señor T e n ien te  de  A l 
ca lde  en quien delegue, con asistencia 
de  un miem bro del A yun tam ien to  y del 
N otar io  de este pari  d o  don R  sendo 
G a r r id o  Aid  .uta, quien dará fe d : l  acto. 
Y  para todo lo no prev isto  espec ia l 
m ente  en este pliego^ de conf.liciqnes c o 
rrespondiente  serán d e  ap licación  a esta 
subasta las prescripciones  del art ículo  15 
del  R e g la m e n to  de C on tra tac ión  de 
O b ra s  y S ?rv ic ios  M u n ic ip a les  de 2 de 
ju l io  de 1924.

'M a g u l ló n  (Z a ra goza ) , ’ 22 de j u l o  d e  
1942.— El A l . a ld f .  A n to n io  G im e n o .

M odelo de proporción
D o n  ............., vec ino  de ...............  p ro 

vincia  de ..............  según cédula p e r s o 
nal tarifa ...,  clase ......... mimen» ........ ,
con res V.encia, en    en tera d o  riel
anun cio  publicando en el B O L E T I N
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m eio  ..........
del día ... del  mes ....................... , y ríe las
con dic iones  y requisitos que se exigen 
para la ad ju d icac ión  en pública subasta 
d e  las obras  d e  construcción de  siete 
v iv ien d as  protegidas  para la fuerza de 
la G u ar d ia  C iv i l  de l  puesto de esta lo- 
valrda.d, y d e  la l lamada parto militar, 
consistente en Jas d e p m d e n c  as rorres 
ip.oridientes a los servicios  de Cuartel  j 
de dicha fuerza, con form e al provecto  
técn ico -  a p rob ad o  al e fecto , so com pro-1  
m ete  a tomar a su cargo la e je cuc ión  j 
d e  las mismas, con  estricta su jec ión  a ; 
■los expresados requisitos y con dic iones ,  i
p o r  la cant/dad ríe ........................... ( A q u í )
la preposic ión  que se baga, adv ir t ié iM o  ¡ 
que  será descebada aquella que  no ex- j 
prese c laramente la caute lad  en pe^etás ¡ 
y  céntimos, escrita en letra, por la q\pe i 
se com p rom ete  el proponen!** a la eje-  j 
x-ución de las obras, nsj con no toda 
'aquella en que se añada alguna c láu
sula. )

A sim ism o sé com p rom ete  a que las 
rempjueraeiones  mínimas que han de. per
c ib ir  ios obreros d e  cada of icio  y ca te 

gor ía em pleados  en las obras  por  j o r
nada legal de tra b a jo y por  horas extras 
ordina-r as no sean ¡nfer 'ores  a los tipos 
f i jados  por las disposiciones V'gentes.

(Fecha y firma del p rop ínente . )
2.083-0 

UNIVERSIDAD LITE R A R IA  DE SA
LAM ANCA

Concurso
La Universidad de Salamanca, de

seando ofrecer a cuantos s? interesan 
por su pasado histórico un com pendio 
de sus vicisitudes que tenga la solven
cia que trabajos de esta índole requie
ren, convoca por el presente un con 
curso' nacional entré profesionales e 
investigadores con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Es objeto del concurso la 
redacción de un com penaio histórico 
de la Universidad de Salamanca, des
de sus orígenes hasta el presente, cu
ya extensión será aproximadamente 
1.a de un volumen en octavo, de unas 
doscientas páginas, en letra del cuer
po 10.

Segunda-, Los originales se presen
tarán escritos a máquina, titulados 
con un lema y en sobre aparte y ce
rrado. en cuya cubierta figurará aquél, 
el nombre y dom icilio del autor. El 
plazo de presentación terminará el 
día 30 de junio de 1943, y los traba
jos lo serán en el R ectorado de esta 
Universidad.

Tercera. Designada por el excelen
tísimo señor Rector, actuará una Co
misión Universitaria encargada de 
proponer la admisión de 'los trabajos 
presentados al conocim iento del Ju
rado, la cual podrá desestimarlos, si 
lo cree oportuno, por no acreditarse 
en ellos la eficacia y com petencia 
científica que con este concurso se 
pretende.

Cuarta. Un Jurado libremente de
signado por el excelentísim o señor 
Rector de la Universidad de Salam an
ca emitirá inform e sobre los trabajos 
presentados, eligiendo entre ellos el 
que a su ju icio  debe ser premiado.

Quinta. El autor del trabajo ele
gido recibirá el premio de 10.000 pe
setas concedido efi partes iguales por 
el Ministerio de Educación Nacional 
y por esta  ̂ Universidad..

Sexta.. La Universidad editará por 
su cuenta dicho trabajo, e l'cu a l -que
dará ae su propiedad; reservándose el 
derecho de proponer al autor del mis
mo las sugerencias que estime, conve
nientes. antes de proceder a su edi
ción y de acuerdo con aquél.

Séptima. En cuanto a las ilustra
ciones que cada autor crea oportuno 
que deben acompañar al t-sxto. podrán 
ser indicadas o relacionadas sin ne

cesidad de acompañar reproducción 
gráfica de las mismas.

Salamanca, 10 de mayo de 1942.— 
El Rector Esteban Madruga.

2.059—O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

MANUFACTURAS M IGUEL A RTO
LA, S. A .

Villarluengo (Teruel)

Ante esta Sociedad se han form ula
do denuncias por accionistas que han 
sido despojados de sus títulos nomina
tivos con ocasión de la dom inación 
marxista, y en cum plim iento de In
dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley de 3 de septiembre ■ 1941, se
ñan publicado relaciones de tales de
nuncias en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número • 175. correspon
diente al día 24 de junio ultim o: «en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Teruel, correspondiente al día 26 del 
mismo mes. y e n .e j periódico diario 
«Am anecer», de Zaragoza, del día 23 
de los propios mes y año.

Lo que se recuerda por medio del 
presente haciendo constar que el día 
23 d e . septiembre próximo $na el p-1?.- 
zo de tres meses concedido en el pri-, 
nv-r anuncio para que pueda form u
larse oposición a las denuncias cita
das. y apercibiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin haberse notificado la 
existencia de oposición, se procederá 
a solicitar del Juzgado autorización 
para la anulación de los títulos co
rrespondientes y expedición de loa 
oportunos, duplicados.

Villarlpengo (Teruel), a 27 de ju
lio de 1942.—El Presidente'del Conse
jo de Administración. -

3.802-P. 

SOCIEDAD A NO NI M A «GALDA MES»
De acuerdo  con lo dispuesto en el ar

t ículo cuarto , Je la Ley  d e  prim ero cte 
ju-nio Je 1959, se recuerda que coñ,. f e 
cha seis de  julio  p róx im o  uasado v en  
el B O L E T Í N  OFICIAL D E L  E S T A D O  
se anunció  la denuncia  formulada, por  
don José  Luis Oriol U rigü en  ppr extrar 
vio, durante <¿1 período c o m p r e n d i d o ' e n 
tre el 18 Je ju l io  de 1936 y 30 de abril  
de 1939. de las acciones de esta-- S oc ie 
dad. números 5.081 -al 5.180, con cedién
dose  el plazo d e  tres meses  para' formrilctr 
oposic ión , p lazo que. terminará el seis- ate 
octubre  del  año e n  curso.

B ilbao .  6 de lidio d? 1942.— E l C o n 
sejo Je A dm inistrac ión ;

I.102-P .
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« N O R D  - D E U T S C H E »  C o m p a ñ í a  d e  S e g u r o s  d e

C U E N T A  E S P E C I A L  D E  P E R D I D A S  V  G A N A N C I A S . —

 ( R e l a t i v a  a  la s  o p e r a c i o n e s  d e  S e g u r o s  d e  T r a n s p o r t e s ,  R a m o

                                                  D E B E Pesetas P esetas

RAMO M ARITIM O 
 

 Suma.* p&gadtas por siniestros y gastos para su arreglo:

Xegoci-o directo ...................................... ................................... ......................................................
 Negocio reaseguro .............................................................................................................

Gastos de administración:

Comisiones y descuentos ............... ; .................... : ............. ........................... ...............
Castos generales .................................................. ...........................................................
Gastos generales de la Central en el negocio español .....................................

Valores mobiliarios: B aja experimentada ..............................................................
Primas abonadas a las Compañías reaseguradora* ..............................................

Reserva* lécuicas en 31 de diciembre de UM1:

De primas sobre riesgos en curso ................................................ ........................
De siniestros pendientes de liquidación o pagu ................................................

Reservas voluntarias:

Preserva legal para fluctuación de valores ............... .............................................
 Reserva especial de guerra ,y uautura ................................................... ..............

 Beneficio obtenido en el E jercicio 1841 .................. ........................ ...........................

RAMO IN CEN DIOS

Siunas pagadas por siniestro* y gastos para su arreglo ........................

Gastos ele adm inistración:

Producción y  comisiones ............................................................ .................................
Gastos generales ................................. .........................'....................................................
Gastos generales en la Central en el negocio español ..................................

Primas abonadas a la* Compañías ^aseguradoras ................................. ..............
Impuestos ....................................................................................................................................

  Créditos fallidos ...........; ........ >............................................................................................ .

Reservas técnica* en 31 de dictombr* da 1M 1i

 De . primas sobre riesgos on curso .......................... ..................... ......... ..............
j P a r a  siniestros pendiente* de liquidación o pago .................... .....................

 Reserva para impuestos ......................................................................................
Reservas especiales para catástrofe* .......................................................................

545.167,15
963,76

539.691,86
39.026,36

102.412,47

' 157,983,05 
92.802,05 .

29.860,81
200.000,00

118.780.8.1
27.747,13
28.419,75

114.326,17 
1 67.007,69

546.130,91

631.130.69

3.990,12
463.670,22

' 250.785,10

229.$50,81 
47.802,31

312.875,88

168.947.69 
13.073,23  
10.344,29

382,25

171,333,86
24.776,74

100.000,00

3.014.994,60

Bilbao, 30 do coayo de ;942.~*E.. Eirhardt  y Compañía L td a., Agentes generales para España.
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H a m b u r g o .  —  D e p a r t a m e n t o  d e  T r a n s p o r t e s  e  I n c e n d i o s  
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H A  B E R Pesetas Pesetas

RAMO MARITIMO

-

Cupones ...............................................................................................................

Procedentes d€ créditos dudosos .............•.....................................................

Primas del Ejercicio, netas Ct anulaciones o extornos:

Primas directas ........................................................................ 1.095.796,84
Reaseguros aceptados ............................................... ..............i 121.689,98

Reservas técnicas del Ejercicio anterior:
De primas sobre riesgos en curso ...................... /..........................................
De siniestros pendientes de liquidación o p*£o netas dé reaseguro..........

99.392,45
60.368,40

25.761,00 | 

10.251,99

2.017.486,82

150.760,85

RAMO INCENDIOS

.

Procedente de créditos dudosos ........................................... ................

Impuestos ..... ......................................................................................... ...»........

Primas del Ejercicio, % neta* anulación o extornos:

Primas directas ............................................ ......................343.691,58
Primas reaseguradas aceptadas .............................. 12.360,16

Reservas técnicas del Ejercicio anterior: ,

De primas sobre riesgos en curso ...................................................
Para siniestros pendientes de pago o liquidación ................. ....................

Pérdida sufrida en el Ejercicio 1941 .......................................

/

92.804,43
9.760,00

4.011,86

21.652,97

i

356.051,74

102.554,43
317.462,96

3 014.994,60
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S O C I E D A D  I N D U S T R I A L  C A S T E L L A N A ,  C .  A .

B a la n c e  d e  s i t u a c ió n  a l 3 1  d e  m a r z o  d e  1 9 4 2

A C T I V O

Disponible v realizable ........................................
Edificio social, mobiliario y servicios generales. 
Centrales eléctricas é instalaciones receptoras 

en fábricas ...............................................................

Umpé azucarero en Yalladolid:
.-Terrenos y edificaciones y ma-terial industrial.
Material de transporte ........................................
Almacén de efectos, combustibles y caliza...
Azúcar ...»................................................................
Pulpa, ..............*.......................................................

l'ábrka de alcohol:
Terrenos, edificaciones y material industrial.
Almacén de je-iectos ....................... •...................
Alcohol v primera materia ...............................

Azucarera de León:

Capital inmovilizado y circulante ..............;
Canal del Duero y abastecimiento de Valla- 

dolid ....................................................................

Aprovechamientos en la presa de QuintanilU:

Capital inmovilizado y circulante ............... .

Dept-iuieruáas de Lax Ifasa:

Capital inmovilizado y circulante ..................
Cuentas de- orden .................................................

Suma ...............

Pesetas

23.437.574,87
901.168.26

415.423,98

5.183.360.02
481.963.27 
573.472,47

3.434.740,81
347.799,86

i
637.116.58 i 
22.060,77 

510.819,21

15.356.811,51

5.814.817,90

475.779,90

3.107.265,04
225.000,00

60.925.204,43

P A S I V O

Cíipitill ....................................... ........................; ........
1 Fondos de reserva .......................................... .......
i Fondo de amortización ............... ................... ........

Cuentas aoreedoras ........ ..........•............................
Caja de socorro ............... .........................................
Pérdidas y ganancias ..............................................

¡ Cuentas Je orden ................... ................... .............

\j

Suma ......................

Pesetas

24.000.000,00 
12.863.055,15 
:().207.946,71 
4.943.372 bi 

133.065,70 
8.552.764,20 

225.000,00

V

\

60.905.204,45

Valladolid, 31 de marzo de 1942.—El Jefe de Contabilidad, Faustino Gareés.^-V.« B.*: El Director Gerenta, 
C. Escobedo.

«EL PORVENIR DE LOS HIJOS», 
SOCIEDAD DE SEGUROS 

Barcelona
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 1.570, que libró «El Porvenir de 
loa Hijos», S. A. de Seguros, a don 
Antonio Elias Buxadé, en 16 de octu
bre de 1925, se hace público por medio 
del presente anuncio a fin de hacer 
cbnstar que si no fuese presentada en 
la Dirección General de la Compañía, 
dentro del término de treinta dias, 
a contar desde la fecha de publica
ción de 'éste anuncio, se tendrá por 
nula y sin efecto y será sustituida por 
otro documento de igual fuerza y va
lor.

Barcelona, 20 de octubre de 1941.— 
«El Porvenir dé los Hijos, S. A.», El 
Jefe Técnico (ilegible).

3,ai3KP

TRANSPORTES AUTOMOVILES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(T. A. S. A.)
Madrid

Aviso a los señores accionistas

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en sesión celebrada el 
día 20 del actual, tomó el acuerdo 
de convocar a sus accionistas para la 
celebración de la Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día diez 
de agosto próximo, a las once horas, 
en su domicilio social, calle de Miguel 

.Angel, número 28, en Madrid.
Lo que se hace público como pre

vienen los artículos 22 y 26 de los 
Estatutos, recordándose a los señores 
accionistas el cumplimiento de los re
quintos que exige ei artículo 21 de

los mismos, para la debida asistencia 
a dicha Junta.

Madrid, 23 de julio de 1942.—El Pre
sidente del Consejo de Administra
ción, Ezequiel de Selgas.

3.812-P

CANAL DE ISABEL II 
Madrid

Anuncio

Habiéndose extraviado la certifica
ción número 885 del libro. I. b., impor
tante treinta y dos hectolitros, equi
valentes a un real fontanero, y la 
1.688 del Q. a., de ochenta hectoli
tros. equivalentes a dos y medio rea
les fontaneros, ambas expedidas por 
este Canal a favor de doña María Ana 
Rolland y Maritoréna. se suplica a la 
persona que las tenga en su poder se



Anexo único.— Núm. 210 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 0 8 5

sirva entregarlas en estas oficinas, ca
lle de García Morato, número 127 (an
tes Santa Engracia), pues pasados 
treinta días a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio queda
rán nulas y sin ningún efecto, expi
diéndose a la interesada otras nuevas 
en su equivalencia.

Madrid, 21 de julio de 1942.—El 
Delegado, Eugenio Calderón.

3.801-P

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  D E  A S F A L
T O S  Y  P O R T L A N D  " A S L A N D "

Barcelona

Regulación de cargas financieras

N o h a b ié n d o s e  r e u n i d o  en  p r i m e r a  
c o n v o c a t o r i a n ú m e r o  s u f i c i e n t e  d e  s e ñ o 
res  t e n e d o r e s  d e  c u p o n e s  y  o b l i g a c i o n e s  
de  la C o m p a ñ í a ,  a íiu <ie e x a m i n a r ,  y  
en  su c a s o  a p r o b a r ,  ]a p r o p u e s t a  d e  re-  
g i u a r i z a c i ó n  .de «cargas f i n a n c e i a s ,  con  
a r r e g l o  a lo  d i s p u e s t o  en  la L e y  d e  5 
d e  .d i c i e m b r e  d e  1941,  < u los  d ía s  f i j a 
d o s  en Ja o p o r t u n a  con  v m u t o v j * , se
p r o c e d e  d e  n u e v o  a pub lica - : - la p r o p u e s 
ta v  a c o n v o c a r s e  p u r a  ses ión  d e  s e g u n 
da c o n v o c a t o r i a  a los  m e n c i o n a d o s  seño-  

t e n e d o r e s  d e  c u p o n e s  y  o b l  g a c i m e s ,  
a c u y o  f in  b u ce  p ú b l i c o  q u e ,  p a ra
n o r m a l i z a r  las o b l i g a c i o n e s  *d(* la C o m 
p añ ía  d e n t r o  de  los  t é r m i n o s  d •* a q u e l l a  
L e v .  s e g ú n  re s u l ta  d e  la d o c u m c n  ac iór :  
q u e  en lias h o r a s  Vle o f i c i n a  e s 'a r á  en
la C o m p a ñ í a  a d i s p o s i c i ó n  de  los s e ñ o 
res  t e n e d o r e s  d e  c u p o n e s  v rb l ’.-jiaci m es  
d e  Ja r e p e t id a  S o c i e d a d ,  s c s o m e t e  a 1«»> 
m is m o s  la  s i g u ie n te

Propuesta

L o s  in te re s e s  v e n c i d o s  < n p e r í o d o  r o jo  
ile las o b l i g a c i o n e s  5 p o r  100 e m is i ó n  
1911,  6 p o r  100 1916,  7 p r 100 1920, 
6 p o r  100, 1S26 y  6  p o r  100 1930,  se * a -  
t iu fa rá n  en m e t á l i c o ,  al 50 p o r  100 de-
»u v a l o r  n o m i n a l ,  p r e v i a  d e d u c c i ó n - de 
los  im p u e s t o s .

E l  p a g o  $>e e f e c t u a r á  con tra  e n t r e g a  
d e  los  c u p o n e s  de  los  r e s g u . m l o s  s u s 
t i t u í  i v o s  . e n t re g a d o s  p o r  la p a r t e  q u e  
q u e d ó  j i r n p a g a d a  al  - e fe c tu a r  !¿a r e c o g id a  
tle o b l i g a c i o n e s  en  e n e r o  de  1940.

L a s  a m o r t i z a c i o n e s  d e  t í tu lo s  e m is i o 
nes  de 1911 y 1916.  q u e  d e b i e r o n  t e n e r  
l u g a r  en los a ñ o s  (je  d -u n i n a c i ó n  m « r -  
x iáta ,  ge r e a l iz a r á n  e>n los  t res  s i g u i e n 
tes  a la fe ch a  f i j a d a  p a ra  la a m o r t i z a 
c i ó n  t o t a l  d e  las m ism as .

A  es te  f in se  c o n s i g n a r á  .el o p o r t u n o  
estam .p l ia d o  en I.os t í t u l o s  m e n c i o n a d o s .

Convocatoria
Con el fin  de con stitu ir  Jas sindiica- 

ciernes transitorias prescritas en la Ley 
de 5 dé diciembre último, se couvo-.a a 
tos obligaci-Gnisia?. y tenedores de cupo' 
nes de ta? obligaciones ruencionadas eñ

la  a n t e r i o r  p r o p u e s t a  a  u n a  r e u n i ó n  e n  
n u e s t r o  d o m i c i l i o  s o c ia l ,  P a s e o  d e  G r a 
c ia ,  45,  en  la s i g u ie n te  f o r r u a :

E l  d í a  13 d e  a g o s t o  p r ó x i m o ,  en se 
g u n d a  y ú l t im a  c o n v o c a t o r i a ,  a Jas ¿iez 
d e  l a  m a ñ a n a ,  a l o s  t e n e d o r e s  d e  o b : -. 
g a c i o n e s  5 p.or 100 1911.

E l  d ía  13 «de a g o s t o  p r ó x i m o ,  en  s e 
g u n d a  y  ú l t im a  c o n v o e a t o r i a ,  a Jas d ie z  
y  i n e d i a  d e  la m a ñ a n a ,  a los  t e n e d o r e s  
d e  o b l i g a c i o n e s  6 p o r  ICO 1916. 

x E l d í a  13 d e  a g o s t o  p r ó x i m o .  £ii se 
g u n d a  y  ú l t im a  c o n v o c a t o r i a ,  a las o n c e  
d e  la m a ñ a n a ,  a los  t e n e d o r e s  d e  c u p o 
nes  d e  o b l i g a c i o n e s  o  p o r  100 1911.

E l  d ía  13 d e  a g o s t o  p r ó x i m o ,  en  s e 
g u n d a  y  ú l t im a  c o n v o c a  i oír. a,  a las o n c e  
y  m e d i a  d e  la  m a ñ a n a ,  a los  t e n e d o 
res d e  c u p o n e s  d e  o b l i g a c i o n e s  6 p o r  
100 19Í6.

E l  d ía  13 d e  a g o s t o  ¿p r ó x im o ,  en .se
g u n d a  y  ú l t im a  ( o n v o c a t o n a ,  a las ti >- 
ce  d e  ia m a ñ a n a ,  a tu-s t e n e d o r e s  d e  
c u p o n e s  de  o h l . g y c i .011 es 7 p o r  100 1920-

El  d ía  13 d e  a g o s t o  p r ó x i m o ,  en  s e 
g u n d a  y ii.l in »  c o n y e a b u '  » ,  a las 
l l o r e  y  .med ia  d «  la m a ñ a n a ,  Jos fe  
n e d o r e s  d e  c u p o n e s  d e  o b l i g a c i o n e s  
6 p o r  ICO 1926.

El (|ín 13 d e  a g o ^ t »  p r ó x i m o s ,  en se
g u n d a  y  ú l t im a  c o n v o c a t o r i a ,  a la u n a  
de  la t a r d e ,  a los t e n e d o r e s  d e  c u p o n e s  
d e  o b l i g a c i o n e s  6  p o r  100 1930.

E n  o s l a s  r e u n io n e s  se c o n s t i t u i r á n  las 
r e s p e c t iv a s  s i n d i c a c i o n e s  y  d i s c u t i r á n  
y  a p r o b a r á n  o r e c h a z a r á n  la p r o p u e s ta  
f o r m u l a d a  p o r  es ta  C o m p a ñ ía .

L o s  c o n c u r r e n t e s  e d i s  r e u n io n e s  
p r e v i a s  deberá-n p r e s e n t a r  los  c u p o n e s  
o t í i u ' o s  a c o m p a ñ a d o s ,  de. los  d o c u m e n 
tos  j u s t i f i c a t i v o s  de  su l eg í t im a  p r o p i o -  
d a d  o  el  r e s g u a r d o  e x p e d i d o  p o r  el 
B a n c o  en q u e  . tu v ie ran  d e p o s i t a d o s  d i 
ch os  t í tu lo s ,  r l e b i  n i d o • j u s r i f i i  ar  en  l o d o  
c a s o  s/u p e rs o n a l  d a d .

B a r c e l o n a .  23 <b' ju l i o  d e  194 2 .— E 1 
D i r e c ! o r _ G e r e n t e ,  F e l i p e  B e r t r á n  G ú e l l .
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C O M P A Ñ I A  D E  L O S  C A M I N O S  D E  
H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

Madrid

A  los efectos d e la Ley de prime
ro de junio de 1939, sobre declaración 
de nulidad y  expedición de duplica
do de valores que fueron expoliados 
duqinte el dom inio rojo-separatista, 
han sido denunciados los títulos in
dicados a continuación por los par
ticulares siguientes.

El presente anuncio es continuación 
de los insertos en este B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  los días 16 de
febrero, 9 de marzo, primero de abril, 
15 de junio y 10 de septiembre 'de 
1940: 19 de marzo y 24 de julio de
1941: 19 de marzo y 20 de julio de
1942.

Doña Mercedes y María Juncadell
a Vidal, hermanas y únicas herede» 

ras de don Emilio Juncadella Vidal, 
de Barcelona:

566 obligaciones Especiales Parpplo- 
na. números 5.550, 5.554 y 55, 7.328 
al 52, 7.365, 7.372, 14.3*17, 15.811, 20.679, 
21.160, 21.563, 23.422, 24.146 al 47. 
25.717, 25.926, 26.039, 26.309, 26.60$ al 
10, 27.284 y 85, 27.694 al 700. 27.976, 
29.616, 30.714 al 17, 33.655. 33.816, 39.-165 
y 66. 39.761 y 62, 40.019. 40.088 y 89. 
42.893 . 43.250 y 51, 43.303, 44.049 y 
50, 44.532 ai 39, 45.727, 45.758, 46.960 
y 61, 47.914, 48.366 y 07. 48.711. 48.320, 
52.876. 53.046, 53.090 y 91, 54.316 y 
17. 54.693. 55.411 y 12, 55.480, 55.538 
y 39. 55.541, 56.059, 56.576 al 80, 57.170, 
58.361. 59.065 . 59.642. 60.469 . 61.823, 
62.156, 62.339 y 40. 64.310 al 13. 64.834, 
65.709 y 10. 66.646. 67.172/ 67.825. 
69.867. 70.045, 70.222, 72.624 73.267,
73.650. 74.559 al 62. 77.558 x 59. 78.8-38, 
79.341. 80.415 83.391, 84.084. 84.171 al 
75, 85.167 , 85.453, 85.789 . 88.980 y SI. 
89.660 al 63 89.794 y 95. 96.139 y 40. 
98.2-14. 99.217 v 18. 99.676, 100.612, 
101.573 y 74. 101.668, 102.151 102.557, 
102.570. 102.583, 102.818 al 2l’, 103:499 
y 94. 103.771. 103.778. 104.445, 104.760, 
105.389 y 90. 10p.924 106.203, 107.372.
107.581, Í08.746, 109.617 110.614, llá felS  
al 19. 113.038. 114.240 y 41. 114*464, 
114.980 y 81. 115.289 al 93. 115.783,
115.952 al 54. 116.216. 116.727. 116.771,
117.555. 117.692. 117.756 118.306 y 7,
118.541 y 42. 118.599. 118.623, 119.874,
119.992. 120.200, 121:196, 121.503 y 4, 
121.552. 121.632. 121.662 y 63. 122.137, 
122.765. 122.835. 122.882 y 83, 124.305, 
124.318. 124.341/47. 124.680 y 81. 125.110, 
125.441. 125.757 al 59. 126.021. 126.266, 
126.437 126.811 y 12. 127.307. 127.310,
127.482 al 85. 127.558. 127.660, 127.831
y 32. 127.861 y 62. 127.993 y 94, 128.037 
y 38. 128.095. 128.779, 128.784 129.214, 
129.279 y 80. 129.522 y 23.' 129.547,
129.747 al 49. 130.472. 130.527, 130.551 
130.627. 130.663. 131.092. 132.101. 132 127 
y 28 132.606, 132.695 132.782, 133.017, 
133.781 y 82. 134.278.' 134.429, 134.448. 
134.512. 134.922. 135.331 ai 34, 136.506 al 
12. 136.529. 136.930 y 31, 136.951, 138.060, 
139.752 y 53. 139.913. 140.014, 140.032. 
140.471 y 72, 140.773 y 74, 140.977,
141.492. 142.435. 142.489. 142..534 al 38. 
142.549 al \52. 142.594. 143.590, 144.500,
144.787 y 88. 145.56a v 69, 146.967,
147.Í56 147.374 y 75. 147.439. 147.912 
y 13. 148.275. 148.285. 148.823, 149.402, 
149.405, 149.421 y 22. 149.437, 149.467 
y 68. 149.809 149.822 y 23,x 149.950,
150.220. 150.425.' 150.459 y 60. 150.568 v 

69, 151.862, 151.991. 158,066/67. 158.703 al 
6. 158.901 y 2. 159.978 al 83 161.126
al 28. 161.592 al 95. 161.636.' 163.836, 
164.239 al 45. 164.323, 164.964 166.787
al 95 168.388. 169.075 y 76. 169.802.
169.994 170.091, 170.836 y 37, 17L505, 
170 r¡no V74.334 al 44, 174.559. 175.859» 
1 7 6 .:::. 176.304 176.573 y 74 177.242 Y
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43, 178.302, 178.911, 179.301 y 2, 179.698. 
179.842, 179.878, 179.860 al 63 181.636.
181:691, 182.009, 183.518 al 24, 183.806.
186.595 v 96. 186.706 y 7, 187.569 187.585 
y  86, 187.842 al 45, 189.004 al 6, 189.011. 
190.035, 190.065. 190.522, 191.156 191.958 
al 64, 192.421, 193.530 y 31, '195.282, 
195.765, 196.861 198.080 y 81 198.280,
199.507, 199.613, 199.616, 199.799 y 800,
202.172 y 73, 202.642 y 43, 203.314 
203.379 , 204.283, 204.866, 204.875, 205.452, 
206.071 y 72, 206.546, 207.086. 207.586, 
208.217 y 18. 208.570, 208.690 al 09, 
209.328. 209.590 209.899 y 900, 210.405 
V 6, 211.071. 211.141, 211.306, 211.375, 
211.389 y 90, 211.730, 212.331, 212.432 
y  33; 212.637, 213^046 y 47, 213.071 
y 72.’

46 obligaciones San Juan de las Aba
desas, serie A. números 577 y 78, 1.635, 
1.669. 2.384 . 2.492, 2.823 , 3.201 al 10,
4.959, 8.114 al 24,' 8.213, 12.505 al 9,
12.744 v 45 12.758 al- 60. 12.890, 13.181, 
13 265, 13.478 al 80 
' Una obligación Almansa a Valencia 

y  Tarragona, serie A, número 42.899.
35 obligaciones Almansa a* Valencia 

y  Tarragona, serie C, números 22.446
al 50, 22.481 al 85, 22.626 al 30, 22.681
al 700.

Una obligación Almansa a Valencia 
y  Tarragona serie D, número 41.840.

15$obligaciones Villalba a Segovia, 
ílúm&ros 4.920 al 29, 4.966 al 70.

• De acuerdo con lo dispuesto en la 
citada Ley, transcurridos tres meses 
desde la publicación de este anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  sin haberse formulado oposi
ción, se solicitará del Juzgado la au
torización para anular estos títulos y 
expedir los correspondientes duplica
dos.

3.825-X-P

M IN AS DE BARRUELO, S. A.  

P alencia

Esta Sociedad saca a provisión una 
plaza de Ingeniero de Minas, en su 
Seoción de Orbó, con la remuneración 
total anual de 18.000 pesetas, /casa, 
©arbón, alumbrado y ordenanza.

Para ¡a provisión de esta plaza se 
tendrá en cuenta todo lo dispuesto en 
lá  Ley de 25 de agosto de 1939. ,

Las solicitudes serán dirigidas en el 
plazo de quince días, a partir de la 
publicación del presente anuncio, en 
sobre cerrado, al señor' Ingeniero Di
rector de las Minas de Barruelo, Ba- 
rruelo de'Santullán (Palencia).

3.810-P y v2.a 29-7-942

ALTO S HORNOS DE V IZC AYA  
Bilbao

Con arreglo a las condiciones con
venidas para el canje de 1 a:s, obliga
ciones de la Compañía Siderúrgica del 
Mediterráneo, desde el día primero de

agosto se abre el pago de los siguien
tes cupones, vencimiento primero de 
julio de 1942, correspondientes a >las 
obligaciones que quedan en circula
ción de las adheridas al citado con
venio y que han sido estampilladas 
por esta Sociedad:

Cupón número 38 de la^ obligacio
nes subsistentes de las emitidas por 
aquella' Compañía en 1922. . .

Cupón número 30 de las también 
subsistentes de las emitidas en 1927.

El pago se.efectuará a razón de 12,50 
pesetas por cupón, con deducción de 
los impuestos correspondientes, /por 
mediación de la Sociedad de obliga
cionistas de la Compañía Siderúrgi
ca del Mediterráneo, con la que se 
convino la operación de canje, en el 
Banco de Bilbao, de esta plaza.

Para .efectuar el cobro de los men
cionados cupones será condición pre
cisa la presentación' de la póliza de 
adjudicación o de compra de las obli
gaciones que han sido estampilladas* 
en las que conste, la rn^méración y ca
racterística de las citadas obligacio
nes. "

Bilbao, 23 de julio de 1942.—El Se
cretario del Consejo de Administra
ción, Juan María de Coyarrola.

3.821-P

OBLIG AC IO N ISTAS DE LA  SIDE
RU RG ICA DEL M EDITERRANEO

SOCIEDAD AN O NIM A

Bilbao
Se pone en conocimiento de los se

ñores obligacionistas que por el Ban
co de Bilbao se procederá, previo cum
plimiento de los requisitos pertinen
tes. al pago de los siguientes cupones, 
vencimiento primero de julio de 1942, 
correspondientes a las obligaciones de 
la Compañía Siderúrgica del Medite
rráneo que han quedado en circula
ción estampilladas por la Scbiedad Al
tos Hornos de Vizcaya en virtud del 
convenio ultimado con la misma por 
esta Agrupación de Obligacionistas:x

Cupón número 38 de las obligacio
nes subsistentes de las emitidas en 
1922.

Cupón número 30 de las también 
subsistentes de ia emisión de 1927.

El pago se efectuará a razón de pe
setas 12,50 por cupón, con deducción 
de los impuestos correspondientes.

Para percibir el importe de los men
cionados cuponés, será condición pre
cisa la presentación de la póliza de 
adjudicación o de compra de las obli
gaciones que lian sido estampilladas,, 
en las que conste su numeración y ca
racterísticas de las mismas.

Bilbao, 23 de julio de 1942.—Obli
gacionistas de ¡a Siderúrgica del Me
diterráneo. S. A., el Consejo de Direc
ción.

3.822-P

ALTOS HORNOS DE V IZC AYA , 
SOCIEDAD ANO NIM A

Bilbao

Con arreglo a las condiciones con
venidas para el canje de las obliga
ciones de la Compañía Siderúrgica del 
Mediterráneo, desde el día 27 del co
rriente mes se pagará por mediación 
de la Sociedad de Obligacionistas de 
la expresada Compañía el importe co
rrespondiente, una vez deducidos los 
impuestos vigentes, a cada una de las 
440 obligaciones que quedan en circu
lación y han sido estampilladas por 
esta Sociedad, que han resultado amor
tizadas en el sorteo celebrado al efec
to, cuya numeración se consigna en el 
anuncio publicado por la citada So
ciedad de Obligacionistas, previo cum
plimiento de los requisitos que en di
cho anuncio se señalan.

Bilbao, 23 de julio de 1942.—El Se
cretario del Consejo de Administra
ción, Juan María de Goyarrola.

3.823-P

O BLIG AC IO N ISTAS DE LA SIDE
RU RG ICADEL M EDITERRANEO, 

SOCIEDAD AN O NIM A

Bilbao

Amortización de obligaciones de la 
Siderúrgica del Mediterráneo, adheri
das a esta Socieóxid de obligacionis
tas, que han quedado en circulación, 
estampilladas por la Sociedad de Al
tos Hornos de Vizcaya en virtud del 
convenio ultimado eii.re esta Agrupa

ción y la citada Sociedad

En sorteo celebrado al efecto han 
resultado amortizadas 440 obligacio
nes de las que quedan en circulación, 
cuyo detalle de numeración es el si
guiente:

Emisión 1922. — Se amortizan 263 
obligaciones, números 711 a 720. 1.171 
a 1.180, 2.811 a 2.820, 3.801 a 3.810, 
4.451 a 4.456, 5.161 a 5.170. 6.431 a 
6.440, 7.391 á 7.400, 8.921 a 8.930, 
9.741 a 9.750, 10.505 a 10.570, 11.911 
a 11.920. 15.351 a 15.360, 16.441 a 16.450, 
17.571 a 17.580. 20.161 a 20.166, 22.751 
a 22.760, 23.411-a 23.420, 24.101 a 24.110, 
26.401 a 26.404. 27.091 a ¿7.100,
29.121 a 29.130, 30.061 a 30.070, 31.421 
,a 31.430, 37.871 a 37.880. 39.521 a 
39.524, 48.821 a 48.827, 51.761 a 51.770, 
52.311 a 52.320.

Emisión 1927.— Se amortizan 177' 
números 481 a 4.90, 1.161 a 1.170, 3.101 
a 3.104. .4.951 a 4.960, 7.261 a 7.270/ 
8.061 a ' 8.070, 9.811 a 9.820, 10.901 a 
10.910, 11.941 a 11.950. 13.841 a 13.850, 
14.051 a 14.060, 18.521 a 18.530. 64.401 
a 64.410. 68.311 y 68.312, 60:70*1 a 
69.710, 70.711 a 70.720. 74.241 a 74.250, 
81.941 a 81.950, 96.911 a 9.6.920.

El pago de las obligaciones amorti
zadas se efectuará, con deducción de
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los impuestos correspondientes, por el 
Banco de Bilbao, de esta plaza, a par
tir del día 27 del mes corriente, me
dian te  facturas duplicadas que se fa
c ilitarán  en dicho Banco, Las obliga
ciones llevarán unidos todos los cupo
nes desde el número 38 al 60, ambos 
inclusive, de ias subsistentes de ka emi
sión de 1922, y desde el número 30 
al G4. ambos inclusive, de las tam bién 
subsistentes de la emisión de 1927.

Para percibir el importe de la am or
tización será condición precisa la pre
sentación de la póliza de adjudicación 
o de compra de las obligaciones que 
han resultado am ortizadas; en la que 
conste la num eración y características 
de las mismas.

Bilbao. 23 de julio de 1942.—Obli
gacionistas de la Siderúrgica del Me
diterráneo, S. A., el Consejo de Direc
ción.

3.824-P

TENERIA MODERNA FRANCO- 
ESPAÑOLA, S. A. 

Barcelona

Estampillado de obligaciones

A partir del día primero de agosto 
próximo se procederá en nuestro do
micilio social, calle de Jovellanos, nú 
mero 6\ al estampillado de las obliga
ciones hipotecarias que queden en cir
culación por no haber acudido al re
embolso dentro del plazo señalado en 
los avisos publicados oportunam ente 
con motivo de haberse acogido esta 
Sociedad a la Ley de 5 de diciembre 
de 1941; haciéndose constar por d i
cho estampillado la reducción de in
terés al 5 por 100.

Se advierte que para el pago del 
cupón de 30 de septiem bre será con- i 
dición indispensable el previo estam 
pillado de los títulos respectivos.

Las obligaciones podrán ser presen
tadas por mediación de Banco, B an
quero o Agente oficial de Cambio y 

'B o lsa  y se harán  efectivas a los se
ñores tenedores pesetas 2,50 por cada 
obligación estam pillada, en compen
sación de gastos de movilización de 
títulos.

Barcelona. 27 de julio de 194b.—El
Consejero-Delegado, Francisco Palla- ¡

¡
rea. 

 3.317-P 1.* 29-7-042

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

{

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Prim era Instancia del Ju z
gado núm ero tres de esta ciudad de 
Barcelona, en providencia de veinti
ocho de abril último, dictada en el 
expediente promovido por doña Eula
lia Alsina Miracle, sobre presunción 
de m uerte o fallebimiento de su hijo 
don Andrés Sarro Alsina,, na tu ra l de 
B arbará, nacido el día diecinueve de 
m ayo de 1903, hijo de Andrés y de 
Eulalia.. el cual fué incorporado a una 
unidad roja, ja 34 división, 68 briga
da, 268 batallón, séptim a compañía, en 
el mes de septiem bre de 1938. sin que 
se hayan tenido noticias suyas desde 
el mes de diciembre del propio año 1938. 
por el presente, que se expide de ofi
cio, se hace saber la incoación del ex
presado expediente para  conocimiento 
de las personas que puedan tener in
terés en e>l mismo, conforme a  lo dis
puesto en los artículos 193 y 194 de la 
Ley de 8 de septiem bre y 2.042 de la 
de 30 de diciembre de 1939.

Barcelona, primero de mayo de mil 
novecientos cuaren ta  y ;dos.—El Secre
tario. José Pastor. — Visto bueno, el 
Juez de Prim era Instancia, Francisco 
Eyré Va reí a.

3.644-A. J . y 2.» 29-7-942

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Prim era Instancia del Juz
gado número siete de esta ciudad, en 
providencia de esta fecha, dictada en 
el expediente que se sigue en. dicho 
Juzgado a instancia de doña Amalia 
López Abos, representada por el Pro
curador don Camilo Pérez V entana y 
Márquez, solicitando la declaración del 
fallecim iento de su esposo, don Joa
quín Ordi Balaguero, n a tu ra l de San 
M artín de Provensals, hijo de B autis
ta y de María, habiendo establecido el 
m atrim onio en esta ciudad, calle de 
Consejo de Ciento, número 276, por
tería, del cual desapareció en el mes 
de febrero del año 1911, careciéndose 
de noticias suyas desde tal fecha.

Lo que se hace público en cum pli
m iento de lo depuesto  en la Ley de 
30 de diciembre de 1939, a fin de que 
las personas a quienes pueda intere
sar puedan oponerse a ta l declara
ción de fallecimiento, y a ta l fin se

publica el presente por dos veces con 
intervalo de quince d ía s .

Barcelona, diecisiete de junio de mil. 
novecientos cuaren ta  y dos.—E l Secre
tario, José G. Costa.

3 652-A. J. y 2.a 29-7-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir e n  las 
demás responsabilidades legales 
de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les f ija, a contar desde 
e l día de la publicación d e l  
anuncio en este periódico oficial y 
ante e l Juez o Tribunal que se 
señala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autoridades 

o Agentes de la Policía  
judicial procedan a la busca, captura y  
conducción de aquéllos, poniéndolos 

 a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 

correspondientes de la Ley de 
Enjuiciam iento criminal y de  
Enjuiciam iento Civil.

5.902

R O D R I G U E Z  C A M P O S ,  Domingo,
nal m al de G ra n a d a ,  casado, jornalero ,  
do veintiocho años, hijo de José  y di» 
M ati lde ,  domiciliado ú lt im am ente  en  
B arcelona,  Salva ,  79. quinto, segunda, 
procesad/) en causa iirnn. 405 de  1941, 
por el del to de hurto , comparecerá a n 
te el Juagado  de :nslruc-ción número 15 
de Barcc-lcina, dentro del té rm ino  de diez 
clías para  constituirse en prisión.

5.903

O L IV E R  M A L L A F R E ,  Francisco, ca
sado. del comercio, mayor d-e edad do
miciliado -en Barcelona, calle MolínS de 

, Rey.  29. torre . procesado en causa nú- 
[ mero 468 de 1941 por estafa , compare- 
! cerá  ante  el Juzgado  de .Instrucción nú- 
| mero 15 de Barcelona ,  dentro  del ter- 
■ mino de diez días, para constituirse en 

prisión.

5.004

P IN A R ,  Leandro ,  cuyas demáa cir** 
cunstancias se ignoran, dom iciliado, úl. 
tim am ente en Barcelona, calle A u r í rá ,  
número 3, procesado en causa nám, 296 
de 1942, por el delito de robo, ¿oimpare- 
oerá ante  el Ju z g a d o  de Instrucción .n ú 
mero nueve de Barcelona,  dentro del- 
término de diez días, pora constituirse 
pa prisión.

5.905

GURI GR*AU, Juan, de 40 aúos de 
edad, hijo de Juan y de D olores, natu
ral de B arcelona, donuiciliado últim a
mente en la calle de Roca-fort, núro. 121, 
primero, segunda, procesado exr níéritbi'
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de sumario número 491 de 1942 sobre 
hurto, comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción qúm 8 'de Barcelona, en el 
plazo de diez días, para ser reducido a 
prisión.

5.906
G U R O S  C U R O M IN Á S , Pedro, na

tural de San Juan de las Fonts, de cua
renta y  tres años, hijo de Dom ingo y de 
M ariana, casado, jornalero, vecino de 
Pulamos, dom iciliado últimamente en ca
lle López Pu g, iiiúm. 131. procesado en 
causa mím. 192 de 1941, por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
nnle el Juzgarlo de Instrucción número 
cinco de Barcelona, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

5.907
M A R T IN E Z , M anuel, de unos vein

tiséis año-s, estatura baja, pelo rubio, 
natural de M adrid, procesado en cau^a 
número 80 de 1942, por el delito de. 
hurto, comparecerá, eu el término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Alcira. para constituirse en pri
sión.

5.908

V IA L E , Otib.o, cuyas demás circuns
tancias no constan, procesado en causa 
número 258 de 1934, sobre contrabando 
de tabaco v falsedad, de ignorado pa
radero, comparecerá ante el Juzgadetí de 
Instrucción, sito en la calle de San M i
guel, mím. 86. de Palma de M allorca, 
para constituirse en prisión.

5 909
M A N T E C O N  CARRIED O -. Antolín, 

de cuarenta v cuatro años, soltero, jo r 
nalero, hijo de Cecilio y de M áríu, na
tural de Acereda, Ayuntamiento de San- 
tiund-e de Toranzo, procesado en suma
rio número 8 ct-el corriente año, por in
cendio, que ha desaparecido de su do-' 
m icilio de Vega de Pás, ignorándose' su 
paradero comparecerá, en el término de 
diez días, ante la Audiencia Provincial 
de Santander, para constituirse en pri
sión. 

5.910
L O R IN D O , Emilia, natural de R ío  de 

Jaueiro' (Brasil!, viada, costurera, de 
cuarenta y seis años, hija de Presillana 
y  de Arturo, dom iciliada últimamente 
en Valencia, calle de Ram ón Juan, 12, 
prim ero,■ procesada- en causa, núm. 73 do 
1942, poV el delito de hurto, comparece
rá, en -el termino de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción número 4, de 
V alencia, para constituirse eu prisión.

5.911 
R U IZ  G Á R C IA , José M aría, natural 

de Beas del Segura, soltero, labrador, de 
diecisiete años, hijo de Juan R am ón y 
d-e Ascensión, dom iciliado últimamente 
en Valencia, calle 70 d e l'P la n o , núme- 
pó 13, bajo, procesado en causa núme-

i'Q 68 de 1942, por e l  delito de hurto, 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc
ción número 4, dé Valencia, en el tér
mino de diez .clías, para constituirse en 
prisión.

5.912
M E N D E Z L O P E Z , Aurelio, hijo de 

José y de Jesusa, de dieciocho años, sol
tero, panadero, natural de M aliaño, ve
cino de Tortosa, dom iciliado últimamen
te en Tortosa, Cuevas del Santo, nú
mero 9, Jesús, procesado en virtud del 
sumario número 122 de 1941, sobre j o 
bo, comparecerá ante el Juzgarlo de 
Instrucción de Tortosa, en el tónni.no d e 
diez días, paira -constituirse en prisipn.

5.913
M A R T IN E Z  G A R C IA , José, de cua

renta y tres años, hijo de Juan y de Jua
na, soltero, albañil, natural y vecino de 
Cartagena, domiciliado últimamente en 
San A ntón, calle Calderón, núm. 17, 
procesado y penhdo en el sumario nú
mero 66 de 1935, por el delito de aten
tado. seguido por el Juzgado de Insti ac
ción núm. 2 de M urcia (antes distrito 
de la Catedral), para que eü término 
de diez días comparezca- ante el expre
sado Juzgado para constituirse en p ri
sión.

5.914
P O L O , Carmen, que tuvo su dom ici

lio últimamente en M adrid, calle de los 
Tres Paces, núm. 32. con el fin de que 
comparezca ante el Juzgado de Instruc
ción de Huete (Cuenca), para recibirla- 
declaración en el sumario-núm. 4 de or 
den del presente año, por el delito de 
robo, y constituirse en prisión.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

JUZGADOS DE INSTRUC
CION DE PARTIDO

ANDUJAR
Don Joaquín de Lora López, Juez de 

Primera Instancia e Ips tracción de 
este Partido. *
Ha'ce saber: Que éíl este Juzgado se 

ira-mi tan expedientes de responsabilida
des políticas contra los siguientes veci
nos de Lopera :

Manuel Pastor E scribano; expedien
te número 1.532 de 1940.

Juan Casado C orpas; expediente nú- 
nero 1.533 de 1940.

Juan Santiago H errador; expediente 
iúniero 1.535 de 1940.

Benito Sánchez P a lom o; expediente 
minero 1.537 de 1940.

Lorenzo Haro M edin a; expediente mi
nero 1.540 de 1940; y  

Manuel Acebedo G u tiérrez; expedien- 
c número 1.534 de 1940.

6.689.— R . P.

BAEZA

Don José P a b ó n 'G a lá n , Juez de Ins
trucción aiocideutal de este Part'.do. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

por orden de la Audiencia Provincial 
de Jaén, se tramita^exped-iente d-e res
ponsabilidad política con tra :

Manuel Jiménez Crespo, d)e 30 años, 
casado, zapatero, natural y vecino de 
Vi 11 a gordo, e hijo de Pedro y M aría 
Lu:sa.

6.693.— R . P.

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Lev de 9  de febrero de 1939  ( B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 1 4 ), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re
laciones, Igualmente se hace saber 
(jue deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta política y social de los 
inculpados, antes o después de La 
iniciación del M ovim iento Nacional, 
asi como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante. los cuales remitirán a 

' aquél las declaraciones directamen
te el mism o día que las reciban, v 
que ni el fallecimiento, ni la ausen
cia, ni la incomparecencia del pre
sunto responsable detendrá ¡a tra
mitación y fallo del expediente.

V  I G O
El Juzgado de 'Instrucción número 2 

de este partido instruye expedientes con
tra los vecinos d-e V igo en 1938;

Baldomcro E. Vázquez Gil.
, José Veiga Feijoo.

Enrique V ega González.
Bernardtino Villar O tero.
Silvano Tarragó Barreiro.
Anselmo Tornos Román,
Uiginio Izquierdo Rodríguez.
Feliciano Iglesias Rodríguez.,
Juan Lamoso Pintos.
Manuel Lameiro Veiga.
Aurelio Lorenzo Alvarez.
Benito López Salgado.
6.792-R. P.

A N D U JA R

En este Juzgado de Instrucción, se tra
mitan expedientes contra los vecinos de 
L opera :

Juan Criado Acosta.
D iego Lozano M artínez.
Eduardo Cantero An guita,

' Antonio Abril Contrerae*
Rafael Ramírez Haro.
6.777-R. P ,


